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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 10
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA NUEVE DE JUNIO DE 2005
                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de  la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador del acta número 9, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno del día dieciocho de mayo de 2005, que se aprueba por unanimidad en los términos en que aparece redactada. 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía.
Se da cuenta de las resoluciones firmadas por la Alcaldía desde el 16 de abril de 2005 (al número 21/2005), y el 6 de junio de 2005 (al número 36/2005), convenientemente transcritas al correspondiente libro, sin que ninguno de los concejales asistentes hiciera ninguna observación al respecto. Se cumple así de manera suficiente la previsión establecida en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
Tercero. Solicitud de subvención al amparo del Decreto 129/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen y convocan ayudas destinadas a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores, para la contratación de conserjes en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria.
La Señora Alcaldesa da cuenta del contenido del Decreto citado, por el que los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores pueden solicitar a la Junta de Extremadura subvención para la financiar la contratación de conserjes en Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. Continúa diciendo que, según dicha norma, la cuantía con la que la Junta de Extremadura subvenciona asciende a 8.323 euros anuales por cada conserje contratado.
En su virtud, sin que se produjeran intervenciones y por unanimidad, se adoptó el siguiente acuerdo:
Primero. Solicitar de la Junta de Extremadura subvención para la contratación de  conserjes para el Colegio Público     .

Segundo. Adquirir el compromiso expreso de financiación municipal de las contrataciones referidas.

Tercero. Garantizar la presencia continuada de conserje en el Colegio Público “Donoso Cortés”.

Cuarto. Autorizar a la Señora Alcaldesa, Doña María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la realización de cualquier gestión o firma de documentos relacionados con el presente asunto.
Cuarto. Adjudicación del servicio de bar de la Caseta Municipal y puestos para las Ferias y Fiestas de agosto de 2005. Acuerdos que procedan.
Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice como sigue:


“Encontrándose próxima la celebración de la Feria de Agosto, se hace necesario acordar el precio para adjudicación del servicio de bar de la Caseta Municipal y puestos para dichas Ferias, en su edición de 2005.


Por ello, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero:

a) La distribución y determinación del terreno donde se ubicarán los puestos serán determinados por la Señora Alcaldesa.

b) La ocupación de dicho terreno se realizará mediante el procedimiento de subasta puja a la llana, partiendo de las cantidades que se relacionan en el punto segundo del presente acuerdo. Si realizando el procedimiento anterior se obtiene un resultado por el que hubiese más de un interesado, se dará preferencia a aquél que lleve más años instalando un puesto en este municipio. De tener la misma antigüedad, se procederá nuevamente a una subasta entre ellos.

c) La cantidad de adjudicación de cada puesto deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de su adjudicación.

Segundo. Los tipos de licitación de los puestos y atracciones a instalar en la Feria de Agosto serán los siguientes:

	CASETA MUNICIPAL DE BAILE
	1.856 € 

	AUTOS DE CHOQUE
	438,00 €

	TOMBOLA
	168,00 €

	CERVECERIA Y PINCHITOS
	168,00 €

	CASTILLO FLOTANTE
	135,00 €

	CAMA ELASTICA
	135,00 €

	BABY INFANTIL
	135,00 €

	CARRUSEL INFANTIL
	135,00 €

	SCALESTRIX
	135,00 €

	AUTOS DE CHOQUE INFANTIL
	135,00 €



Otras atracciones de similares características:

	RIFA DE RELOJES
	67,00 €

	RIFA DE SOBRES
	67,00€

	PUESTO DE CHURROS
	270,00€

	CASETA DE TURRONES
	67,00€

	CASETA DE TIRO BLANCO
	67,00 €

	PUESTOS PATATAS Y MARISCOS
	67,00 €

	PUESTOS DE JUGUETES
	67,00 €

	PUESTOS DE HAMBURGUESAS
	67,00 €

	PUESTOS DE HELADOS
	67,00 €

	MAQUINA AUTOMATICA DE REFRESCOS
	101,00 €


Tercero. Las condiciones que deberán regir la adjudicación y puesta en funcionamiento del Bar a instalar en la Caseta Municipal de balie son:

a) Forma de adjudicación: el bar a instalar en la Caseta Municipal de Baile se adjudicará mediante procedimiento de subasta por el sistema de puja a la llana, que será libre.

b) Precio inicial: mil ochocientos cincuenta y seis euros (1.856,00 euros), con aumento mínimo de seis euros y un céntimo. La cantidad de adjudicación deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de adjudicación.

c) Apertura y cierre: el bar a instalar en la Caseta Municipal realizará sus actividades durante los días 14 al 18, ambos inclusive, de agosto de 2005.

d) Orquestas: serán a cargo del Ayuntamiento, y actuarán en jornada de noche.

e) Entrada en el baile: gratuita.

f) Precio de las bebidas: el precio máximo será el normal de los demás establecimientos, pudiéndose incrementar hasta un 20%, como máximo, en veladores. Deberá existir lista de precios expuesta en lugar visible.

g) Montaje y desmontaje: dichas actividades, y las complementarias de las mismas, correrán de cuenta del adjudicatario, así como el fluido eléctrico, la autorización de enganche y limpieza, todos los días, incluido el último.

h) Equipamiento: será por cuenta del adjudicatario, que deberá colocar como mínimo ciento cincuenta veladores y seiscientas sillas.

i) Garantía: para garantizar el funcionamiento de la Caseta de baile, y con la finalizad de que el rematante no pueda faltar al compromiso contraído, el adjudicatario depositará, mediante ingreso en cualquiera de las cuentas bancarias de las que el Ayuntamiento es titular, la cantidad de 300,51 euros en el acto de adjudicación, cantidad que le será devuelta íntegramente al cumplimiento de lo estipulado en el contrato concertado.

j) Propaganda: a cargo del Ayuntamiento, que podrá hacerla con la colaboración de los industriales que inserten anuncios en ella. No obstante, puede hacerla el rematante a su costa, debiendo ser anteriormente supervisada por el Ayuntamiento, a efectos de su autorización o denegación. 

k) Sanciones: queda prohibida terminantemente la utilización y puesta al público en más de una ocasión de los mismos vasos de plástico. La infracción de esta orden se sancionará con una multa de ciento ochenta euros y treinta céntimos, que se hará efectiva de los depositados como garantía.

Cuarto. La adjudicación de la Caseta Municipal y de los demás puestos y atracciones, se realizará mediante el procedimiento de puja a la llana y se efectuará el día 23 de junio de 2005 a las 12.00  horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.


Quinto. Crear mesa de contratación, formada por los siguientes miembros:

· Presidenta: la de la Corporación, quien legalmente la sustituya en el cargo o concejal en quien delegue.

· Vocales: un representante de cada grupo político representado en el Ayuntamiento.

· Secretario: el de la Corporación, que actuará con voz, pero sin voto.”
Sin que se produzca debate, la propuesta es aprobada por unanimidad.

Sexto. Delegar en la Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena, María Sol Mateos Nogales, o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para la adjudicación definitiva de lo establecido en el presente acuerdo, así como para la firma de cualquier documento relacionado con el presente asunto 
Quinto. Convenio interadministrativo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento para la recogida de pilas y baterías agotadas.
La Señora Alcaldesa explica el contenido del borrador de Convenio interadministrativo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento para la recogida de pilas y baterías agotadas, remitido por dicha Consejería. En síntesis, explica que el objeto del Convenio es la cooperación entre este Ayuntamiento y la citada Consejería para la gestión de pilas y baterías agotadas, entendiéndose por tal la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de las mismas. Añade que el Convenio que se propone firmar tendrá una vigencia de un año a partir de su firma, pudiéndose entender prorrogado de manera automática por idénticos periodos de tiempo, salvo denuncia expresa de alguna de las partes firmantes dentro del mes anterior a su vencimiento.
El texto del Convenio que se propone recoge, igualmente, las obligaciones de las partes firmantes, que se consideran ventajosas para el Ayuntamiento y en municipio.

En su virtud, sin más intervenciones y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:
Primero. Aprobar el texto de Convenio interadministrativo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento para la recogida de pilas y baterías agotadas.
Segundo. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la realización de cualquier gestión o firma de cualquier documento relacionados con el presente asunto, y, específicamente, para firmar en nombre y representación del Ayuntamiento el Convenio interadministrativo a que se refiere el presente acuerdo.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, a todos los efectos que procedan.
Sexto. Propuesta de apoyo a concesión de la Medalla de Extremadura a Don José María Caballero Cáceres.

La Señora Alcaldesa informa de propuesta de Moción enviada por el Ayuntamiento de Castuera (Badajoz), sobre el asunto en cuestión, que es leída íntegramente por el Secretario:

“En sesión ordinaria celebrada el 25 de febrero de 2005, el Pleno del Ayuntamiento Castuera, acordó por unanimidad proponer a D. José Mª Caballero Cáceres, para la concesión de la Medalla de Oro de Extremadura.
D. José María Caballero Cáceres, nació en Castuera (Badajoz) en 1961. Es licenciado en Derecho, Teología y Filosofía y ha realizado un Master en Ciencias Sociales. Ha publicado varios libros y numerosos artículos de revistas, prensa, programas, programas de televisión y radio.

A los 24 años ingresa en la congregación de los misioneros javerianos. En 1992, llega a Sierra Leona por primera vez donde completa su preparación sacerdotal y misionera a la vez que trabaja con jóvenes.

Es ordenado sacerdote en 1.995, Posteriormente, se especializa en temas de Justicia y Paz. En 1998, cuando estaba poniendo en marcha programas de promoción de la paz estalla la violencia en Sierra Leona.

Desde marzo de 2000 dirige el centro “Saint Michael” para rehabilitación de niños soldados en Lakka.
PROPUESTA:

1.- Teniendo en cuenta la importante labor social y humana desarrollada por D. José Mª Caballero Cáceres, el Pleno acuerdo proponerlo para la concesión de la Medalla de Oro de Extremadura.

2.- Enviar el acuerdo de adhesión al Ayuntamiento de Castuera, Plaza de España, 1, CP: 06420 (Badajoz)”.

Sin intervenciones, se aprueba por unanimidad.
Séptimo. Solicitud de subvención con cargo al programa “Leader Plus”.

Al respecto de esta cuestión, la Señora Alcaldesa explica que, dentro de los objetivos de la iniciativa comunitaria Leader Plus, es su objetivo que el CEDER La Serena contribuya con una subvención a continuar con las obras de restauración y reforma de la Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción. Explica pormenorizadamente las obras realizadas hasta la fecha, por la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, en dicho edificio, resaltando que pretende seguir cumpliendo con lo comprometido en su día.
Sin que se produjeran intervenciones de clase alguna, y por unanimidad, se adopta el siguiente

ACUERDO
Primero. Solicitar al CEDER La Serena subvención por importe de 25.824,83 euros, para realización de obras de rehabilitación y restauración del interior de la Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción, de Valle de la Serena.

Segundo. Comprometerse a realizar una aportación municipal de 11.067,78 euros, para el supuesto de concesión de dicha subvención.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o la realización de cualquier gestión, relacionada con el presente asunto.
Octavo. Solicitud de subvención para reforma y equipamiento del Consultorio Médico Local. 

La Señora Alcaldesa explica que se trata de solicitar subvención a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, en la línea de lo ya realizado en ejercicios anteriores, tanto para obras de reforma como para equipamiento. 

Antes de entrar a debatir y votar los acuerdos relativos a esta cuestión, la Señora Alcaldesa no deja pasar la oportunidad para resaltar que estamos, de nuevo, ante un ejemplo de la ayuda que la Junta de Extremadura presta a este Ayuntamiento, en el ánimo de mejorar infraestructuras  públicas básicas, con el objetivo de garantizar una mejor prestación del servicio público de la sanidad. Esta Alcaldía no puede por menos, en este sentido, que agradecer el esfuerzo que la Consejería de Sanidad y Consumo ha realizado hasta la fecha para dar satisfacción a las demandas que se le plantean desde este Ayuntamiento, y que está segura va a seguir realizando en beneficio de toda la población.
 En este sentido, da cuenta de la obra que se pretende realizar, conforme a la memoria redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, y que consiste en reparación de puertas y colocación de contraventanas, así como en operaciones de pintura, por un importe total de 4.815,62 euros.

En relación con este apartado, se adopta el siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar la memoria valorada realizada por el Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Valle de la Serena, donde se especifican las reformas a abordar, y que pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Comprometerse a realizar la obra por Administración.


Tercero. Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención por importe de 4.815,62  euros, para financiar la relación citada al punto primero del presente acuerdo.


Cuarto. Comprometerse a sufragar, con cargo al Presupuesto General de esta Corporación, la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real que hipotéticamente se pudiere producir.


Quinto. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.
En lo tocante al equipamiento, la Señora Alcaldesa explica que se trata de seguir mejorando los medios con los que los médicos y demás personal sanitario realizan su trabajo. Se pretende adquirir el material que se relacionará, y que es detallado por la Alcaldesa para información de los señores asistentes a la sesión, todo ello por un presupuesto total, IVA incluido, de 4.006,49 euros. Sin que se produjera debate de clase alguna, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente 
ACUERDO


Primero. Aprobar la relación de material científico y mobiliario que se pretende adquirir, y que es la que sigue:

· 1 otoscopio de luz halógena.
· 4 linternas diagnóstico.

· 1 vitrina medicación.

· 2 manómetros de doble toma.

· 2 espingnomanómetros aneroide con brazalete adulto.

· 1 manómetro de una toma.

· 1 báscula pesabebés de romana.

· 2 pinzas quita grapas miche.

· 1 maletín mochila con departamentos para enfermería, con set de oxígenoterapia para urgencias.

· 2 tensiómetros de pared con cestillo de mercurio.

· 1 ordenador Pentium IV.

· 1 impresora chorro tinta.

· 1 mesa de trabajo 120 x 80, con un buck de cajones.

· 1 organizador de tres bandejas.

Segundo. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa MECATENA, S. A., para el citado equipamiento, cuyo importe asciende a la cantidad de 4.006,49 euros.
Tercero. Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención por importe de 4.006,49 euros, para financiar los equipamientos referidos en el punto primero del presente acuerdo.


Cuarto. Comprometerse a sufragar, con cargo al Presupuesto General de esta Corporación, la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real que, hipotéticamente, se pueda producir.


Quinto. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.

Noveno. Informes

Se da cuenta en este punto, en primer lugar, del siguiente Decreto de Alcaldía, de siete de junio de 2005:


“Vistos los artículos 44, 46 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.


Resultando que esta Alcaldesa tiene previsto ausentarse del término municipal, por razones propias del cargo, durante los días 10 al 13 de junio de 2005, ambos inclusive, vengo a decretar

Primero. Delegar la totalidad de las funciones y competencias de esta Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Don Martín Caballero Horrillo.


Segundo. Notifíquese este Decreto al designado, publicándose, así mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Igualmente, habrá de darse cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre, sea ésta ordinaria o extraordinaria.”


En segundo lugar, la Señora Alcaldesa informa de un Auto de 24 de mayo de 2005, del Juzgado de Primera Instancia e instrucción número 2 de los de Castuera, recaído en las Diligencias Previas 60/2005. 

Dicho auto dice en sus antecedentes de hecho lo que se transcribe literalmente:


“ANTECEDENTES DE HECHO


PRIMERO: El 1 de febrero de 2005 D. Emilio Cabezas Acedo presentó denuncia motivada por las heridas que le había ocasionado el desplome de parte del techo de la asociación de pensionistas de Valle de la Serena, hechos producidos el día 11 de enero de 2005. Dicha denuncia fue turnada a este juzgado.

SEGUNDO: Por auto de este juzgado de 1 de febrero de 2005 se incoaron diligencias nº 60/05 de este juzgado. Realizadas determinadas actividades de instrucción, por providencia de 3 de mayo de 2005 se ordena dar traslado a las partes personadas. La representación de D. Emilio Cabezas, por escrito de 6 de mayo de 2005, solicitó que se dictara auto de transformación en procedimiento abreviado, mientras que el Ministerio Fiscal, por escrito de 9 de mayo de 2005 solicitó el archivo provisional de la causa al amparo del artículo 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con reserva de las acciones civiles pertinentes.·

De los FUNDAMENTOS DE DERECHO, la Alcaldesa destaca, por su indudable interés, alguno de los siguientes:

“PRIMERO. Llegados a este momento de la instrucción, es preciso analizar si procede continuar con las actuaciones penales, o debe decretarse el sobreseimiento por alguna de las causas acogidas en los artículos 637 y 641 del Código Penal. El denunciante considera que los hechos mencionados en su denuncia pudieran ser constitutivos de algún tipo de infracción penal, que, aun cuando no especifica de qué tipo, únicamente pudiera encuadrarse en el tipo de lesiones, bien por imprudencia grave…o bien por imprudencia leve…Hemos así de analizar ahora hasta qué punto los hechos que se han puesto de manifiesto de lo practicado hasta este momento en las actuaciones pudieran incluirse en alguno de estos tipos penales o, sin embargo, quedan al margen de los mismos.

SEGUNDO. Hemos de analizar si existió un comportamiento negligente por parte del Alcalde del municipio de Valle de la Serena o de alguna otra persona que conste en las actuaciones. De los datos obrantes en la causa no podemos inferir un comportamiento imprudente por su parte... No entendemos que se pueda apreciar por parte de ninguna de las personas afectadas un actuar imprudente, ni de carácter grave ni de carácter leve… No entendemos que en el presente caso concurran estas circunstancias: inmediatamente después de tener conocimiento de un posible peligro (no se puede considerar como evidente, puesto que incluso el arquitecto técnico habla de “vicio oculto”), se comenzaron a realizar las gestiones procedentes para efectuar la reparación, sin que se pudiera haber previsto que el derrumbe se iba a producir de una manera inmediata, y en ningún caso se ha querido que se perpetuara esa situación de posible peligro. En efecto no es aprecia una actuación imprudente ni una omisión del deber objetivo de cuidado, teniendo en cuenta las generales circunstancias cognoscibles por el ciudadano medio y las reglas que la experiencia que marcan el actuar de los sujetos implicados (STS 17-XI-92), conforme a los cuales han actuado estas personas, no siéndole exigible otro comportamiento más diligente.


TERCERO. Entendemos, en consecuencia, que estos hechos no son constitutivos de delito ni de falta…”


En su virtud, el Juzgado decreta el sobreseimiento provisional de las Diligencias Previas nº 60/05 de ese Juzgado, archivándose la causa.


Como ya se ha explicado, las citadas Diligencias traen su causa de una denuncia penal formulada al Juzgado de Castuera por Don Emilio Cabezas Acedo, a la sazón uno de los ex – alcaldes de este Ayuntamiento, con fecha 1 de febrero de 2005, con motivo de unos daños que, según su relato, le fueron causados por un desprendimiento producido del techo del local del Hogar del Pensionista el día 11 de enero de 2005. Al respecto de la cuestión, no sin antes reiterar su absoluto respeto por las decisiones judiciales, la Alcaldesa señala su satisfacción por un nuevo pronunciamiento judicial favorable para los intereses del Ayuntamiento. Añade que, aunque algunas personas quieran hacer de la acción pública un juego insano de rencores y pequeñas venganzas de carácter personal, ella no va a entrar en él. Y ello no sólo por convicciones éticas e ideológicas, sino también, y en un mismo plano, por sentido de la responsabilidad de quien tiene que regir los destinos del Ayuntamiento desde una visión general, en interés del pueblo y sus ciudadanos, sin cegarse en querellas más propias de otras épocas que de estos albores del siglo XXI. En este sentido, señala que desde que este Ayuntamiento tuvo constancia formal y fehaciente, si bien no del todo directa, de los daños producidos al denunciante Don Emilio Cabezas, actuó de forma rápida en aras a recordar al interesado los derechos que le pueden asistir, como queda debidamente acreditado en el expediente instruido al efecto, con lo que nadie que actúe de buena fe y con la verdad por delante puede acusar a este Ayuntamiento de dejación de funciones.
MOCIONES DE URGENCIA
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político o concejal desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se propuso ningún asunto a este respecto.
Décimo. Ruegos y preguntas.


No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                                             EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                                   Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


	En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas  y treinta minutos del día 9 de junio de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo  Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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